
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 

 
PROCESO ALIMENTOS DE MENORES RAD.  

13647408900120230011300 DTE: YULIAN DE LA OSSA  
PARDO, DDO: CESAR ANDES ORTEGA MANJARREZ. 

 
 

NOVIEMBRE VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 

La parte demandante informa el nuevo pagador que debe cumplir las medidas 
cautelares que vienen decretadas en el proceso. 
 
Por lo anterior, es procedente librar nuevo oficio, en garantía del interés 
prevalente de menores de edad (artículo 44 Constitución Política).  

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 

ÚNICO: OFICIAR por secretaría al pagador de SOLANO HERMANOS 
CONSTRUCCIONES SAS., en los términos expuestos en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 

Firmado Por:

Patricia   Del Carmen Lopez   Canchila

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Estanislao - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc3eabb51cd8d45779e29675a631581282413099ad0b8ba1f71e40d45b407804

Documento generado en 28/11/2023 11:41:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


